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Establécese en todo el territorio de la Nación un impuesto que se 
aplicará sobre:

ARTÍCULO 1º

a

b

c

d

Las ventas de cosas muebles situadas o colocadas en el 
territorio del país efectuadas por los sujetos indicados en los 
incisos
a), b), d), e) y f) del artículo 4º, con las previsiones señaladas 
en el tercer párrafo de dicho artículo.

Las obras, locaciones y prestaciones de servicios incluidas en 
el artículo 3º, realizadas en el territorio de la Nación. En el 
caso de las telecomunicaciones internacionales se las 
entenderá realizadas en el país en la medida en que su 
retribución sea atribuible a la empresa ubicada en él.
En los casos previstos en el inciso e) del artículo 3º, no se 
consideran realizadas en el territorio de la Nación aquellas 
prestaciones efectuadas en el país cuya utilización o 
explotación efectiva se lleve a cabo en el exterior.

Las importaciones de�nitivas de cosas muebles.

Las prestaciones comprendidas en el inciso e) del artículo 3º, 
realizadas en el exterior cuya utilización o explotación 
efectiva se lleve a cabo en el país, cuando los prestatarios 
sean sujetos del impuesto por otros hechos imponibles y 
revistan la calidad de responsables inscriptos
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ARTÍCULO 4

NO

a

b

c

d

e

f

g

hagan habitualidad en la venta de cosas muebles, realicen 
actos de comercio accidentales con las mismas o sean 
herederos o legatarios de responsables inscriptos; en este 
último caso cuando enajenen bienes que en cabeza del 
causante hubieran sido objeto del gravamen;

realicen en nombre propio, pero por cuenta de terceros, 
ventas o compras;

importen de�nitivamente cosas muebles a su nombre, por su 
cuenta o por cuenta de terceros;

sean empresas constructoras que realicen las obras a que se 
re�ere el inciso b) del artículo 3º, cualquiera sea la forma 
jurídica que hayan adoptado para organizarse, incluidas las 
empresas unipersonales. A los �nes de este inciso, se 
entenderá que revisten el carácter de empresas constructoras 
las que, directamente o a través de terceros, efectúen las 
referidas obras con el propósito de obtener un lucro con su 
ejecución o con la posterior venta, total o parcial, del 
inmueble;

presten servicios gravados;

sean locadores, en el caso de locaciones gravadas;

sean prestatarios en los casos previstos en el inciso d) del 
artículo 1º.

Son sujetos pasivos del impuesto quienes:

Quedan incluidos en las disposiciones de este artículo quienes, 
revistiendo la calidad de uniones transitorias de empresas, 
agrupamientos de colaboración empresaria, consorcios, 
asociaciones sin existencia legal como personas jurídicas, 
agrupamientos no societarios o cualquier otro ente individual o 
colectivo, se encuentren comprendidos en alguna de las 
situaciones previstas en el párrafo anterior. El Poder Ejecutivo 
reglamentará la no inclusión en esta disposición de los trabajos 
profesionales realizados ocasionalmente en común y situaciones 
similares que existan en materia de prestaciones de servicios.
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3.  HECHO IMPONIBLE

Adquirido el carácter de sujeto pasivo del impuesto en los casos de 
los incisos a), b), d), e) y f), serán objeto del gravamen todas las 
ventas de cosas muebles relacionadas con la actividad 
determinante de su condición de tal, con prescindencia del 
carácter que revisten las mismas para la actividad y de la 
proporción de su afectación a las operaciones gravadas cuando 
éstas se realicen simultáneamente con otras exentas o no 
gravadas, incluidas las instalaciones que siendo susceptibles de 
tener individualidad propia se hayan transformado en inmuebles 
por accesión al momento de su enajenación.

ARTÍCULO 5

a

1

2

En el caso de ventas -inclusive de bienes registrables-, en el 
momento de la entrega del bien, emisión de la factura 
respectiva, o acto equivalente, el que fuere anterior, excepto 
en los siguientes supuestos:

En los casos en que la comercialización de productos 
primarios provenientes de la agricultura y ganadería; 
avicultura; piscicultura y apicultura, incluida la obtención de 
huevos frescos, miel natural y cera virgen de abeja; 
silvicultura y extracción de madera; caza y pesca y actividades 
extractivas de minerales y petróleo crudo y gas, se realice 
mediante operaciones en las que la �jación del precio tenga 

Que se trate de la provisión de agua -salvo lo previsto en 
el punto siguiente-, de energía eléctrica o de gas 
reguladas por medidor, en cuyo caso el hecho imponible 
se perfeccionará en el momento en que se produzca el 
vencimiento del plazo �jado para el pago del precio o en 
el de su percepción total o parcial, el que fuere anterior.

Que se trate de la provisión de agua regulada por 
medidor a consumidores �nales, en domicilios 
destinados exclusivamente a vivienda, en cuyo caso el 
hecho imponible se perfeccionará en el momento en que 
se produzca la percepción total o parcial del precio.

El hecho imponible se perfecciona:
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lugar con posterioridad a la entrega del producto, el hecho 
imponible se perfeccionará en el momento en que se proceda 
a la determinación de dicho precio.
Cuando los productos primarios indicados en el párrafo 
anterior se comercialicen mediante operaciones de canje por 
otros bienes, locaciones o servicios gravados, que se reciben 
con anterioridad a la entrega de los primeros, los hechos 
imponibles aplicará cuando la retribución a cargo del 
productor primario consista en kilaje de carne.
En el supuesto de bienes de propia producción incorporados 
a través de locaciones y prestaciones de servicios exentas o no 
gravadas, la entrega del bien se considerará con�gurada en el 
momento de su incorporación.

b

1

2

3

En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de 
obras y servicios, en el momento en que se termina la 
ejecución o prestación o en el de la percepción total o parcial 
del precio, el que fuera anterior, excepto:

Que las mismas se efectuaran sobre bienes, en cuyo caso 
el hecho imponible se perfeccionará en el momento de la 
entrega de tales bienes o acto equivalente, 
con�gurándose este último con la mera emisión de la 
factura.

Que se trate de servicios cloacales, de desagües o de 
provisión de agua corriente, regulados por tasas o tarifas 
�jadas con independencia de su efectiva prestación o de 
la intensidad de la misma, en cuyo caso el hecho 
imponible se perfeccionará, si se tratara de prestaciones 
efectuadas a consumidores �nales, en domicilios 
destinados exclusivamente a vivienda, en el momento en 
que se produzca la percepción total o parcial del precio y 
si se tratara de prestaciones a otros sujetos o domicilios, 
en el momento en que se produzca el vencimiento del 
plazo �jado para su pago o en el de su percepción total 
o parcial, el que fuere anterior.

Que se trate de servicios de telecomunicaciones 
regulados por tasas o tarifas �jadas con independencia 
de su efectiva prestación o de la intensidad de la misma 
o en función de unidades de medida preestablecidas, en 
cuyo caso el hecho imponible se perfeccionará en el 
momento en que se produzca el vencimiento del plazo 
�jado para su pago o en el de su percepción total o 
parcial, el que fuere anterior.
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Cuando como consecuencia del incumplimiento en los pagos 
de la locación se hayan iniciado acciones judiciales tendientes 
a su cobro, los hechos imponibles de los períodos impagos 
posteriores a dicha acción se perfeccionarán con la 

c

d

En el caso de trabajos sobre inmuebles de terceros, en el 
momento de la aceptación del certi�cado de obra, parcial o 
total, o en el de la percepción total o parcial del precio o en el 
de la facturación, el que fuera anterior.

En los casos de locación de cosas y arriendos de circuitos o 
sistemas de telecomunicaciones, en el momento de 
devengarse el pago o en el de su percepción, el que fuera 
anterior. Igual criterio resulta aplicable respecto de las 
locaciones, servicios y prestaciones comprendidos en el 

4

5

6

7

8

Que se trate de casos en los que la contraprestación deba 
�jarse judicialmente o deba percibirse a través de cajas 
forenses, o colegios o consejos profesionales, en cuyo 
caso el hecho imponible se perfeccionará con la 
percepción, total o parcial del precio, o en el momento 
en que el prestador o locador haya emitido factura, el 
que sea anterior.

Las comprendidas en el inciso c).

Que se trate de operaciones de seguros o reaseguros, en 
cuyo caso el hecho imponible se perfeccionará con la 
emisión de la póliza o, en su caso, la suscripción del 
respectivo contrato. En los contratos de reaseguro no 
proporcional, con la suscripción del contrato y con cada 
uno de los ajustes de prima que se devenguen con 
posterioridad. En los contratos de reaseguro proporcional 
el hecho imponible se perfeccionará en cada una de las 
cesiones que informen las aseguradoras al reasegurador.

Que se trate de colocaciones o prestaciones �nancieras, 
en cuyo caso el hecho imponible se perfeccionará en el 
momento en que se produzca el vencimiento del plazo 
�jado para el pago de su rendimiento o en el de su 
percepción total o parcial, el que fuere anterior.

Que se trate de locaciones de inmuebles, en cuyo caso el 
hecho imponible se perfeccionará en el momento en que 
se produzca el vencimiento de los plazos �jados para el 
pago de la locación o en el de su percepción total o 
parcial, el que fuere anterior.
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e

f

g

apartado 21 del inciso e) del artículo 3º que originen 
contraprestaciones que deban calcularse en función a 
montos o unidades de ventas, producción, explotación o 
índices similares, cuando originen pagos periódicos que 
correspondan a los lapsos en que se fraccione la duración 
total del uso o goce de la cosa mueble.

En el caso de obras realizadas directamente o a través de 
terceros sobre inmueble propio, en el momento de la 
transferencia a título oneroso del inmueble, entendiéndose 
que ésta tiene lugar al extenderse la escritura traslativa de 
dominio o al entregarse la posesión, si este acto fuera 
anterior. Cuando se trate de ventas judiciales por subasta 
pública, la transferencia se considerará efectuada en el 
momento en que quede �rme el auto de aprobación del 
remate.
Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación cuando 
la transferencia se origine en una expropiación, supuesto en 
el cual no se con�gurará el hecho imponible a que se re�ere 
el inciso b) del artículo 3º.
Cuando la realidad económica indique que las operaciones 
de locación de inmuebles con opción a compra con�guran 
desde el momento de su concertación la venta de las obras a 
que se re�ere este inciso, el hecho imponible se considerará 
perfeccionado en el momento en que se otorgue la tenencia 
del inmueble, debiendo entenderse, a los efectos previstos en 
el artículo 10, que el precio de la locación integra el de la 
transferencia del bien.

En el caso de importaciones, en el momento en que ésta sea 
de�nitiva.

En el caso de locación de cosas muebles con opción a 
compra, en el momento de la entrega del bien o acto 
equivalente, cuando la locación esté referida a:

1

2

Bienes muebles de uso durable, destinados a 
consumidores �nales o a ser utilizados en actividades 
exentas o no gravadas.

Operaciones no comprendidas en el punto que antecede, 
siempre que su plazo de duración no exceda de un tercio 
de la vida útil del respectivo bien.

En el supuesto de no cumplirse los requisitos establecidos en 
los puntos precedentes, se aplicarán las disposiciones del 
inciso d) de este artículo.
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h En el caso de las prestaciones a que se re�ere el inciso d) del 
artículo 1º, en el momento en el que se termina la prestación 
o en el del pago total o parcial del precio, el que fuere 
anterior, excepto que se trate de colocaciones o prestaciones 
�nancieras, en cuyo caso el hecho imponible se perfeccionará 
de acuerdo a lo dispuesto en el punto 7 del inciso b) de este 
artículo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, cuando se 
reciban señas o anticipos que congelen precios, el hecho imponible 
se perfeccionará, respecto del importe recibido, en el momento en 
que tales señas o anticipos se hagan efectivos.

ARTÍCULO 10
El precio neto de la venta, de la locación o de la prestación de 
servicios, será el que resulte de la factura o documento equivalente 
extendido por los obligados al ingreso del impuesto, neto de 
descuentos y similares efectuados de acuerdo con las costumbres 
de plaza. En caso de efectuarse descuentos posteriores, éstos serán 
considerados según lo dispuesto en el artículo 12. Cuando no 
exista factura o documento equivalente, o ellos no expresen el 
valor corriente en plaza, se presumirá que éste es el valor 
computable, salvo prueba en contrario.

Tratándose de las locaciones a que se re�ere el artículo 5º, en los 
puntos 1 y 2 del primer párrafo de su inciso g), el precio neto de 
venta estará dado por el valor total de la locación.
En los supuestos de los casos comprendidos en el artículo 2º, inciso 
b),y similares, el precio computable será el �jado para operaciones 
normales efectuadas por el responsable o, en su defecto, el valor 
corriente en plaza.

Cuando se comercialicen productos primarios mediante 
operaciones de canje por otros bienes, locaciones o servicios 
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gravados, que se reciben con anterioridad a la entrega de los 
primeros, el precio neto computable por cada parte interviniente 
se determinará considerando el valor de plaza de los aludidos 
productos primarios para el día en que los mismos se entreguen, 
vigente en el mercado en el que el productor realiza habitualmente 
sus operaciones.

Son integrantes del precio neto gravado -aunque se facturen o 
convengan por separado- y aun cuando considerados 
independientemente no se encuentren sometidos al gravamen:

En el caso de obras realizadas directamente o a través de terceros 
sobre inmueble propio, el precio neto computable será la 
proporción que, del convenido por las partes, corresponda a la 
obra objeto del gravamen. Dicha proporción no podrá ser inferior 
al importe que resulte atribuible a la misma, según el 
correspondiente avalúo �scal o, en su defecto, el que resulte de 

1

2

3

4

Los servicios prestados conjuntamente con la operación 
gravada o como consecuencia de la misma, referidos a 
transporte, limpieza, embalaje, seguro, garantía, colocación, 
mantenimiento y similares.

Los intereses, actualizaciones, comisiones, recuperos de 
gastos y similares percibidos o devengados con motivo de 
pagos diferidos o fuera de término.
Quedan excluidos de lo dispuesto precedentemente, los 
conceptos aludidos que se originen en deudas resultantes de 
las leyes
13064, 21391, 21392 y 21667 y del decreto 1652 del 18 de 
setiembre de 1986 y sus respectivas modi�caciones, y sus 
similares emergentes de leyes provinciales u ordenanzas 
municipales dictadas con iguales alcances.

El precio atribuible a los bienes que se incorporen en las 
prestaciones gravadas del artículo 3º.

El precio atribuible a la transferencia, cesión o concesión de 
uso de derechos de la propiedad intelectual, industrial o 
comercial que forman parte integrante de las prestaciones o 
locaciones comprendidas en el apartado 21 del inciso e) del 
artículo 3º. Cuando según las estipulaciones contractuales, 
dicho precio deba calcularse en función de montos o 
unidades de venta, producción, explotación y otros índices 
similares, el mismo, o la parte pertinente del mismo, deberá 
considerarse en el o los períodos �scales en los que se 
devengue el pago o pagos o en aquél o aquéllos en los que 
se produzca su percepción, si fuera o fueran anteriores.
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aplicar al precio total la proporción de los respectivos costos 
determinados de conformidad con las disposiciones de la ley de 
impuesto a las ganancias (TO1986 y modif.).

En el supuesto contemplado en el párrafo precedente, si la venta 
se efectuara con pago diferido y se pactaran expresamente 
intereses, actualizaciones u otros ingresos derivados de ese 
diferimiento, éstos no integrarán el precio neto gravado. No 
obstante, si dichos conceptos estuvieran referidos a anticipos del 
precio cuyo pago debiera efectuarse antes del momento en el cual, 
de acuerdo con lo previsto en el inciso e) del artículo 5º debe 
considerarse perfeccionado el hecho imponible, los mismos 
incrementarán el precio convenido a �n de establecer el precio 
neto computable.

En el caso de transferencia de inmuebles no alcanzada por el 
impuesto, que incluyan el valor atribuible a bienes cuya 
enajenación se encuentra gravada, incluidos aquéllos que siendo 
susceptibles de tener individualidad propia se hayan transformado 
o constituyan inmuebles por accesión al momento de su 
transferencia, el precio neto computable será la proporción que, 
del convenido por las partes, corresponda a los bienes objeto del 
gravamen. Dicha proporción no podrá ser inferior al importe que 
resulte de aplicar al precio total de la operación la proporción de 
los respectivos costos determinados de conformidad con las 
disposiciones de la ley de impuesto a las ganancias (TO1986 y 
modif.).

En el caso de operaciones de seguro o reaseguro, la base 
imponible estará dada por el precio total de emisión de la póliza o, 
en su caso, de suscripción del respectivo contrato, neto de los 
recargos �nancieros.

Cuando se trate de cesiones o ajustes de prima efectuados con 
posterioridad a la suscripción de los contratos de reaseguros 
proporcional y no proporcional, respectivamente, la base 
imponible la constituirá el monto de dichas cesiones o ajustes.
En ningún caso, el impuesto de esta ley integrará el precio neto al 
que se re�ere el presente artículo.
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ARTÍCULO 11
A los importes totales de los precios netos de las ventas, 
locaciones, obras y prestaciones de servicios gravados a que hace 
referencia el artículo 10, imputables al período �scal que se liquida, 
se aplicarán as alícuotas �jadas para las operaciones que den lugar 
a la liquidación que se práctica.

Al impuesto así obtenido se le adicionará el que resulte de aplicar 
a las devoluciones, rescisiones, descuentos, boni�caciones o quitas 
que, respecto del precio neto, se logren en dicho período, la 
alícuota a la que en su momento hubieran estado sujetas las 
respectivas operaciones. A estos efectos se presumirá, sin admitirse 
prueba en contrario, que los descuentos, boni�caciones y quitas 
operan en forma proporcional al precio neto y al impuesto 
facturado.

Asimismo, cuando se trans�eran o desafecten de la actividad que 
origina operaciones gravadas obras adquiridas a los responsables a 
que se re�ere el inciso d) del artículo 4º, o realizadas por el sujeto 
pasivo, directamente o a través de terceros sobre inmueble propio, 
que hubieren generado el crédito �scal previsto en el artículo 12, 
deberá adicionarse al débito �scal del período en que se produzca 
la transferencia o desafectación, el crédito oportunamente 
computado, en tanto tales hechos tengan lugar antes de 
transcurridos 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
�nalización de las obras o de su afectación a la actividad 
determinante de la condición de sujeto pasivo del responsable, si 
ésta fuera posterior.

A los efectos indicados en el párrafo precedente el crédito �scal 
computado deberá actualizarse, aplicando el índice mencionado 
en el artículo 47 referido al mes en que se efectuó dicho cómputo, 
de acuerdo con lo que indique la tabla elaborada por la Dirección 
General Impositiva para el mes en el que deba considerarse 
realizada la transferencia de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
e) del artículo 51/4, o se produzca la desafectación a la que alude 
el párrafo precedente.
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a

1

2

3

El gravamen que, en el período �scal que se liquida, se les 
hubiera facturado por compra o importación de�nitiva de 
bienes, locaciones o prestaciones de servicios -incluido el 
proveniente de inversiones en bienes de uso- y hasta el límite 
del importe que surja de aplicar sobre los montos totales 
netos de las prestaciones, compras o locaciones o en su caso, 
sobre el monto imponible total de importaciones de�nitivas, 
la alícuota a la que dichas operaciones hubieran estado 
sujetas en su oportunidad.
Sólo darán lugar a cómputo del crédito �scal las compras o 
importaciones de�nitivas, las locaciones y las prestaciones de 
servicios en la medida en que se vinculen con las operaciones 
gravadas, cualquiera fuese la etapa de su aplicación.

No se considerarán vinculadas con las operaciones gravadas:

Las compras, importaciones de�nitivas y locaciones 
(incluidas las derivadas de contratos de leasing) de 
automóviles, en la medida que su costo de adquisición, 
importación o valor de plaza, si son de propia 
producción o alquilados (incluso mediante contratos de 
leasing), sea superior a la suma de $ 20.000 (veinte mil 
pesos) -neto del impuesto de esta ley-, al momento de 
su compra, despacho a plaza, habilitación o suscripción 
del respectivo contrato, según deba considerarse, en 
cuyo caso el crédito �scal a computar no podrá superar 
al que correspondería deducir respecto de dicho valor.
La limitación dispuesta en este punto no será de 
aplicación cuando los referidos bienes tengan para el 
adquirente el carácter de bienes de cambio o 
constituyan el objetivo principal de la actividad gravada 
(alquiler, taxis, remises, viajantes de comercio y 
similares).

Eliminado por el D. 733/01, art. 1º, inc. c) - BO: 
5/6/2001.

Las locaciones y prestaciones de servicios a que se 
re�eren los puntos 1, 2, 3, 12, 13, 15 y 16 del inciso e) 
del artículo 3º.

5.  CRÉDITO FISCAL

ARTÍCULO 12
Del impuesto determinado por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo anterior los responsables restarán:
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4 Las compras e importaciones de�nitivas de 
indumentaria que no sea ropa de trabajo y cualquier 
otro elemento vinculado a la indumentaria y al 
equipamiento del trabajador para uso exclusivo en el 
lugar de trabajo.

b

Los adquirentes, importadores, locatarios o prestatarios que, 
en consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, no 
puedan computar crédito �scal en relación a los bienes y 
operaciones respectivas tendrán el tratamiento 
correspondiente a consumidores �nales.
En ningún caso dará lugar a cómputo de crédito �scal alguno 
el gravamen que se hubiere liquidado a los adquirentes de 
acuerdo con lo dispuesto en el Título V, salvo cuando se trate 
del caso previsto en el segundo párrafo del artículo 32 del 
referido Título;

el gravamen que resulte de aplicar a los importes de los 
descuentos, boni�caciones, quitas, devoluciones o 
rescisiones que, respecto de los precios netos, se otorguen en 
el período �scal por las ventas, locaciones y prestaciones de 
servicios y obras gravadas, la alícuota a la que dichas 
operaciones hubieran estado sujetas, siempre que aquéllos 
estén de acuerdo con las costumbres de plaza, se facturen y 
contabilicen. A tales efectos rige la presunción establecida en 
el segundo párrafo "in �ne" del artículo anterior.

En todos los casos, el cómputo del crédito �scal será procedente 
cuando la compra o importación de�nitiva de bienes, locaciones y 
prestaciones de servicios, gravadas, hubieren perfeccionado, 
respecto del vendedor, importador, locador o prestador de 
servicios, los respectivos hechos imponibles de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 5º y 6º, excepto cuando dicho crédito 
provenga de las prestaciones a que se re�ere el inciso d), del 
artículo 1º, en cuyo caso su cómputo procederá en el período �scal 
inmediato siguiente a aquel en el que se perfeccionó el hecho 
imponible que lo origina.
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ARTÍCULO 13
Cuando las compras, importaciones de�nitivas, locaciones y 
prestaciones de servicios que den lugar al crédito �scal, se destinen 
indistintamente a operaciones gravadas y a operaciones exentas o 
no gravadas y su apropiación a unas u otras no fuera posible, el 
cómputo respectivo sólo procederá respecto de la proporción 
correspondiente a las primeras, la que deberá ser estimada por el 
responsable aplicando las normas del artículo anterior.

Las estimaciones efectuadas durante el ejercicio comercial o año 
calendario -según se trate de responsables que lleven anotaciones 
y practiquen balances comerciales o no cumplan con esos 
requisitos, respectivamente- deberán ajustarse al determinar el 
impuesto correspondiente al último mes del ejercicio comercial o 
año calendario considerado, teniendo en cuenta a tal efecto los 
montos de las operaciones gravadas y exentas y no gravadas 
realizadas durante su transcurso.
La diferencia que surja del ajuste dispuesto en este artículo, al igual 
que el monto de las operaciones de cada uno de los meses del 
ejercicio comercial o, en su caso, año calendario considerado, se 
actualizarán mediante la aplicación del índice mencionado en el 
artículo 47 referido, respectivamente, al mes en que se efectuó la 
estimación y a cada uno de ellos, de acuerdo con lo que indique la 
tabla elaborada por la Dirección General Impositiva para el mes al 
que corresponde imputar la diferencia determinada.

En los casos en que las compras, importaciones de�nitivas, 
locaciones y prestaciones que otorgan derecho a crédito �scal, 
sean destinadas parcialmente por responsables personas físicas a 
usos particulares y siempre que ello no implique el retiro a que se 
re�ere el inciso b) del artículo 2º, tales responsables deberán 
estimar la proporción del crédito que no resulta computable en 
función de dichos usos, ajustando esa estimación en la 
oportunidad indicada en el segundo párrafo, tomando en cuenta 
la afectación real operada hasta ese momento.

Si la restante proporción del crédito �scal se hubiera computado 
totalmente en razón de vincularse a operaciones gravadas, las 
diferencias que surjan del ajuste indicado serán objeto del 
tratamiento dispuesto en el tercer párrafo.
En cambio, si sólo se hubiera computado parte de esa proporción 
por vincularse a operaciones gravadas y operaciones exentas o no 
gravadas, los resultados de ese ajuste deberán tomarse en cuenta 
al realizar el que debe practicarse de acuerdo con lo establecido en 
el segundo párrafo.



6.  SALDOS A FAVOR
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ARTÍCULO 24
El saldo a favor del contribuyente que resultare por aplicación de lo 
dispuesto en los artículos precedentes ó incluido el que provenga 
del cómputo de créditos �scales originados por importaciones 
de�nitivas ó sólo deberá aplicarse a los débitos �scales 
correspondientes a los ejercicios �scales siguientes. Los herederos 
y legatarios a que se re�ere el inciso a) del artículo 4º tendrán 
derecho al cómputo en la proporción respectiva, de los saldos 
determinados por el administrador de la sucesión o el albacea, en 
la declaración jurada correspondiente al último período �scal 
vencido inmediato anterior al de la aprobación de la cuenta 
particionaría.

La disposición precedente no se aplicará a los saldos de impuesto a 
favor del contribuyente emergentes de ingresos directos, los que 
podrán ser objeto de las compensaciones y acreditaciones previstas 
por los artículos 35 y 36 de la ley 11683 (TO 1978 y modif.), o en 
su defecto, le será devuelto o se permitirá su transferencia a 
terceros responsables en los términos del segundo párrafo del 
citado artículo 36.

Los saldos a favor a que se re�ere el primer párrafo del presente 
artículo, se actualizarán automáticamente a partir del ejercicio 
�scal en que se originen y hasta el ejercicio �scal al que 
correspondan las operaciones que generen los débitos �scales que 
los absorban.
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